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LEY N_ 33B_—Que aprueba y ratifica la Convención 
Unica sobre Estupefacientes. 

E1 Congreso de la Nación Paraguaya sanciona con 
fuerza de 

LEY: - 

Artículo 1‘? Apfuébasg y ratificase la “Convención 
Unica sobre Estupefacientes" 

, suscrita por el Gobier- 

no (le 1a República del Paraguay, el 30 de marzo de 
1961. 

Am 2‘? Coinuniquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional. 
a los ¿iiez días del mes de diciembre del año un mil 
novecientos setenta Y “n0- 

J. Augusto Saldjvar Juan Ramón Chaves 
Fte. Cámara Diputados Pte Cámara Senadores 

Bonifacio irala Amarilla Carlos María Ocampos Arbo 
Secretario Parïamentaric Secretario General 

Asunción‘ 17 de Diciembre de 1971. 

Téngase DBT LQY (lela República, publiquese e in- 
sértese en el Registro Oficial. 

Firmado: A. STROESSNER 

” 
Raúi Snpcna Pasto.- 
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